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RESOLUCION DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 

Santa Tecla. a las diez. lloras del día vci11titrés de marzo de 2018. la Acack111ia Nacio11al 
ck Scg11ridad Pl!blica , l11ego de haber recibido y admitido la solicit11d de i11fm111dció11 No. 
01 G presrntada ante la l '11iciad de Acceso a la Información Pública y Oficina de 
l11for111ació11 y Respuesta de esta dependencia por parte de  

 y considerando c¡uc la solicitud c11111ple con tocios los rec¡11isitos establecidos e11 
el art. GG de La ley de Acceso a la Inforrnación Pública y los éirts. :JO. :i-t del Resla111rnto de 
la Ley de Acceso a la 111forn1ación Pública. y q11e la inforn1ació11 solicitada no se e11c11e11tra 
entre las excepciones em1111eradas en los arts. 19 y 2-t de la Ley, y 19 del Re~z,larne11to. 
res ue 1 ven, 

PROPORCIONAR LA SIGUIENTE INFORMACIÓN SOLICITADA: 

1. Si Ja ANSP aplica l1erra111ientas para la ~z,es tión de rec11rsos l111111a11os co1110 
i11sourci11~z, 11 outsomcing, sino ¿ciué l!errn111ientas 11tilii'.a11? 

RESPUESTA PROPORCIONADA POR LA JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS 
HUMANOS, 

"La gestión de recursos 11t1111anos e11 la ANSP, solamente se realii'.a por Ley de Salarios" 

Dicha información será c11tre~z,acia c11 la fecha 2:~ de 111 ;1 r1:0 de 2018 él través del 111eciio 
solicitado. 

Oficial de l11fon11ación lnstit11 cio11al 

UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA INSTITUCIONAL 
OFICINA DE INFORMACIÓN Y RESPUESTA 

ACADEMIA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 
AV. MELVIN JONES, COSTADO ORIENTE PARQUE SAN MARTIN, SANTA TECLA 

2565-6668 01r.ansp@gmail.com 




